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Ciudad de la Costa, 2 de setiembre de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. 29512021 ACTA N' 2912021

EXPEDIENTE 2021-81-1330-00004

VISTO: La necesidad de conta¡ con un baño químico para la realización de
ura felia artesanal por parte del Colectivo Manos Canarias el 11 de
setiembre, en Ia Plaza de los Derechos Humanos.

CONSIDERANDO I: Que el proveedor seleccionado se encuenlra al día
DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERANDO II: Que el tasto se va a asignar al Proyecto de
Fortalecimiento de la Gobernanza y apoyo a la comunidad.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal y financiera según el inforrne de fecha 31 de agosto de 2021
realizado por el referente presupuestal Christian López, designado por el
Conceio.

CONSIDERANDO IV: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria,
Número 29 de fecha 2 de setiembre de 2021 de este Gobierno Municipal se

hace necesa¡io dictar el correspondiente acto administrativo.

AIENTO: A 10 precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Productiva.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:
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2.

APROBAR EL GASTO DE $1.403 (PESOS URUGUAYOS MIL
CUATROCIENTOS TRES) A LA EMPRESA "URTJBAÑOS'RUT
020357800014, POR CONCIPTO DE CONTRATACIÓN DE 1
BAÑO QUÍMICO PORTÁTIL, PARA LA REALIZACIÓN DE
FERIA ARTESANAL POR PARTE DEL COLECTIVO MANOS
CANARIAS, EL 11DE SETIEMBRE, EN LA PLAZA DE LOS
DERECHOS HUMANOS.

POR LA SECRETARiA DEL MUNICIPIO INCORIÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
Y A LAS DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.
CUMPLIDO ARCHÍVESE.-
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